
 

SAT / Proyecto de la Segunda resolución de 

modificaciones a la RMF para 2015. Cambio de 

domicilio de las Administraciones Locales 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, el Proyecto de la Segunda Resolución 

de Modificaciones a la RMF para 2015 que contempla la modificación al 

Anexo 23 relativo a las fechas de cambio de domicilio de las 

Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, Servicios al Contribuyente, 

Recudación y Jurídica de Tlaxcala.   
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